










En este contexto, el gobierno federal ha propuesto una comprensión “diferente” de 

“ diplomático”

explicar por qué se da la colaboración interjurisdiccional en un escenario “anárquico” pero 



centra en el “within one case” (Swanbord, 2010), con zonas metropolitanas que no poseen dicho 

conceptualización de la territorialidad metropolitana, siendo un elemento que “acredita” el estatus 

l instituto “aterriza” una 

“comunidades metropolitanas”



como un “intermediario” entre la 







4.1. “ ”: el alcance espacial y estatus formal de lo metropolitano.

“De repente en algún plan, nos convocan”

“Esa chamba de interpretación la hacemos nosotros”





que “no ha sido necesario, ni será necesario que para lograr acuerdos 

intermunicipales se requiera de un IMEPLAN”

IMEPLAN de Guadalajara, “en la realidad no se ha demostrado que las problemáticas 

estructurales de dicha metrópoli hayan mejorado sustantivamente.” Por consiguiente, se 

objetivo general “Dar origen a un Instituto Metropolitano de Planeación que se encargue de coordinar los esfuerzos 
de planeación metropolitana y de evaluación de los resultados.”



señalaban que: “no existen estudios sistemáticos que recuperen los aciertos, desaciertos, éxitos y 

viabilidad de sus diseños institucionales”



alcances de esta “obligatoriedad” 

tuvieran sanciones, “lo 

, de la conveniencia de cooperar” (

comprensión de la gobernanza metropolitana desde “una aproximación diferente y pragmática 

LGAHOTDU se traduce en un 'conviene hacer'” (SEDATU

considerado un “actor neutro”, esto es, “sin una pertenencia territorial y que no represente 

zona metropolitana” (SEDATU

diplomacia metropolitana “debe tener la habilidad política necesaria y el conocimiento técnico 

suficiente, para convencer a los actores metropolitanos de las ventajas de cooperar”.

concepto “emergente”,

de la propuesta de “unificación” como plantea la idea de gobiernos 



en términos de “absorción” bajo

funcionariado como “sistemas diplomáticos” (Holden, 1964), o redes formales e informales de 

facilitan la interacción de los “países” (los municipios), donde estos pueden articular sus 



investigación busca alejarse de dos “sesgos” frecuentes en la 

como forma de “adecuar” 

el “éxito” 



instituciones, particularmente si “coinciden” en su alcance espacial con lo que se entiende como 



Por otro lado, se hace una comparación de “casos negativos”, esto es, metrópolis que no 

no se consideran “irrelevantes” en cuanto incluyen un aspecto clave de 

de patrones y “tradición” entre el funcionariado

“zona gris” entre casos positivos y negativos, desde un principio de 

metropolitanas en México como una construcción sociopolítica cuyos “límites” territoriales son 

“conciencia metropolitana”.



contenedor y “arena nacional”, a espacios 

“diplomáticas”. 

“actor neutro”





aseveración de una “realidad metropolitana” que, sin embargo, resulta más compleja de lo que 

mencionó que “lo metropolitano no existe”. Esta declaración fue sorpresiva al provenir de un 

documento “Delimitación de Zonas 
Metropolitanas en México, 2015” publicado en 2018, la cual 



la “realidad” de

cuyos “límites” 

de la “realidad”

“delimitar” los casos de estudio dando cuenta de 

en la que lo metropolitano es entendido como un “objeto” en el 



, además de una “reivindicación” de la conurbación

, el “reconocimiento” de lo metropolitano no se limita a la delimitación de zonas 

, y que no necesariamente coinciden con la “forma” de zona 

n hito que marcó el “alba del milenio urbano”



hace referencia a una “era 

urbana” (o 

“ ”

llamado “siglo metropolitano” , “mundo metropolitano” (

“revolución metropolitana” (Katz y Bradley, 2013), o “era de la metrópolis” 

“las metrópolis se están convirtiendo en una tipología predominante de 

ciudades en el siglo XXI” (ONU

“nuevas” expresiones de asentamientos humanos de carácter 



“ ”

comprender las “nuevas” formas o expresiones metropolitanas del siglo XXI, el concepto de 

“ ”



“casi mil millones de personas se convertirán en habitantes 

metropolitanos” (ONU

que muestre el “giro” de la humanidad hacia una sociedad metropolitana. 

expresa que “ahora más que nunca, por ser lugar 



crecimiento de las naciones” (

“transformar nuestro mundo metropolitano”, mediante procesos de planeación y gestión 

papel que juegan las ciudades en “desatar” el potencial económico, social y cultural de la 

“ ”

espaciales como “nuevos motores pragmáticos de la economía postindustrial”, no es una 



“ ” en relación con lo 

formas metropolitanas son presentadas por los autores como una “reescalada” de los 



especifica que “las definiciones de ciudades, aglomeraciones urbanas y áreas metropolitanas 

respectivos países y regiones”

“

entendida como “la población contenida dentro de los contornos de un territorio contiguo habitado en niveles 
urbanos de densidad residencial” (p.4). Mientras que el área metropolitana “incluye tanto el territorio contiguo 

establecidas, conexiones de carreteras o patrones de desplazamiento)” (p.4).



laboral está altamente integrado con la ciudad” (O



pueden “coexistir” varias delimitaciones para una misma área metropolitana, realizadas por 

descripción de la “realidad metropolitana” de un país. 

señalan los autores, incluso reconociendo las variaciones del “grado de urbanización” en la 

administrativa delimitada, siendo estas condiciones “codificadas” como urbanas o no urbanas. 



mites tradicionales de la ciudad, al verse “desbordada” de los 

epistemológica en la cual este es entendido como un “objeto” en el territorio con límites 

lo metropolitano pasa de “cuestionar” los 

límites de la ciudad, a verse “contenido” bajo los límites de áreas, regiones o zonas 

en qué medida es posible definir la entidad “real” metropolitana.



considera que el criterio funcional “sería el más próximo a la definición de la ‘real’ entidad 

intercambio de la comunidad ecológica internamente integrada que conforma una metrópolis”

similar, Haesbaert, R. (2014) habla de una perspectiva de “realidad efectiva” de la lógica zonal en 

la comprensión del espacio que es “mucho más compleja, pues involucra no solamente la forma 

material del espacio, sino también su contenido simbólico y relacional”

“capturar” 

la sobredelimitación del área de la entidad “real” 

como “ciudades difusas”

el “otro lugar”. En este sentido

metropolitano con alguna unidad espacial, se debe evitar caer en un “territorialismo 

metodológico”, el cual supone que los procesos sociales están contenidos en espacios claramente 



demasiado en distinguir formas urbanas “emergentes” que parecieran ser una ruptura de los 

una “ciudad cualitativamente distinta” (Pérez, 2013). 

se trata “de algo más que el aumento, en dimensión y densidad, de las aglomeraciones urbanas 

existentes” (p.46). 



A pesar de la complejidad e implicaciones de definir los “límites” a lo metropolitano

responde a la necesidad de delimitar áreas, “sea para la comprensión de una ‘realidad concreta’ 

manera, sería inviable” (p. 27). 

creación de entidades administrativas metropolitanas “son un instrumento necesario y muy 

potente para entender e intervenir el fenómeno metropolitano” (p. 106). 

teoría general, ya que permite tener acceso a lo metropolitano como objeto de estudio “sin 

preocuparse indebidamente por sutilezas teóricas” (p.28).

hacerlo “aprehensible”, sino que cuestiona una perspectiva empirista que reduce al fenómeno a 

aunque concretamente el espacio nunca puede ser visto solamente en la perspectiva de sus ‘áreas’ o 

‘zonas’, so pena de simplificarlo como espacio absoluto, jamás podremos prescindir de ciertas 

— —



“lo real” del fenómeno, sino plantear la interrogante de para qué sirven estos recortes y, además, 



conlleva “la construcción de nuevos territorios como instrumentos para las nuevas relaciones de 

poder en el espacio” “ ”

financiado por la Unión Europea que “une la investigación con las políticas”, de un “

–

Areas”

ejemplifica lo anterior con la creación de una “franja fronteriza” como un "recorte regional" 



–

se dice que “la aceptación y el reconocimiento de las áreas metropolitanas como tales es un 

detonante esencial para iniciar la colaboración metropolitana”. De igual manera, 



“ –
”

, el Estado tiene la capacidad de “crear” territorios mediante mecanismos legales o 

como “gran aglomeración urbana institucionalizada y regulada jurídicamente en su 

definición y límites” 

“metropolitano” (comillas del autor) es tanto un concepto económico, como institucional.



ejercicios de delimitación en México tomaran como referente el “procedimiento internacional de 

delimitación” de K. Davis (1959), así como 

que en los ejercicios de delimitación de la época introdujeron “mayor flexibilidad”



los métodos “exportados” n

Definida esta como aquella que “se 

económica y social” (Art. 18). Durante esos años, el problema del fenómeno de conurbación fue 

descrito como “una de las más graves manifestaciones del crecimiento urbano desordenado y de 

los asentamientos humanos incontrolados”, siendo necesario “encauzarlo” mediante una 

reconocimiento del fenómeno metropolitano al establecer “un régimen constitucional diferente 

conurbación”. 

referentes a funciones gubernativas de primer orden en la “planeación y regulación”, en la 



materia” (Art. 115, fracción V, 1976). 

INEGI en el año 2000, al entenderse como “
municipios, donde al menos una de ellas tenía una población de 50 mil o más habitantes” (Sedesol



física y geográfica, este fenómeno principalmente físico “no se formuló como un problema ni se 

le conceptualizó en términos metropolitanos” (p. 7).

operacionalización del concepto, y c) en términos de su “gobernabilidad”.

estableció que la conurbación es “la 

continuidad física y demográfica que formen o tiendan a formar dos o más centros de población” 

, la LGAHDUOT promulgada en 2016, eliminaría solamente la palabra “tiendan” de 

, “características predominantemente urbanas” e 



conurbación cuando “se proyecte o funde un centro de población y se prevea su expansión en 

territorio de entidades vecinas” (Art 22, fracción III). 

se caracterizaba por el “desbordamiento” de las ciudades en sus límites político

se entiende específicamente como una conformación urbana que resulta “de la continuidad física entre dos o más 

habitantes e intramunicipales aun superando este rango poblacional”.



“una exhaustiva reflexión sobre la realidad metropolitana del país”



diversidad de formas metropolitanas. Con ello, los autores señalan que “hacer estas distinciones 

determinados problemas”

Ley General de Asentamientos Humanos de 1993, definiéndose como “el 

espacio territorial de influencia dominante de un centro de población” (Art. 2). 

Urbano de 2016 define a estas zonas como “Centros de Población o conurbaciones que, por su 

influencia dominante y revisten importancia estratégica para el desarrollo nacional” (Artículo 2, 

“ ”



delimitación e identificación de zonas metropolitanas estaba el “contar con una base conceptual y 

las zonas metropolitanas y proporciona criterios claros para su actualización”

“disponer de una definición común que permita la generación de información estadística y 

decisiones en diferentes ámbitos del desarrollo” (p.18). Respecto a estos objetivos, se puede 

ejercicios de delimitación de equiparar la “identificación” de zonas metropolitanas 

definición de estatus formal, e incluso como la “realidad” metropolitana misma. Esto al señalar 

que la actualización “reconoce la posibilidad de que en términos de coordinación intermunicipal e 

cada metrópolis” . Por tanto, los resultados del ejercicio se entienden como “apoyo y 

orientación” para la organización y planeación de sus zonas, o como “referente” para los órdenes 

de gobierno “cuando los tres órdenes de gobierno convengan la delimitación y constitución de las 

zonas metropolitanas o conurbadas, en congruencia con el artículo 32 de la LGAHOTDU”





“los criterios de 2015 correspondían principalmente a un incentivo del Fondo Metropolitano 

extinguido en 2020”.

que “el Fondo ha acentuado el interés en conformar zonas metropolitanas, otorgando un mayor 

públicos”. 



“ser” o pertenecer a una zona metropolitana era la posibilidad de beneficiarse de este Fondo. 

“la idea de que la zona metropolitana no es 

hacerse de recursos financieros para infraestructura”

criterios de delimitación que implicó una “proliferación” de zonas metropolitanas que no 

que la selección de criterios “laxos” o 

“ ”



que a este “componente político” que fue el Fondo Metropolitano, se agrega “el interés 

centro urbano” (p.878). Ante este tipo de observaciones, los autores terminan por calificar como 

“desafortunada” la delimitación de zonas metropolitanas de 2015. 

“ ”

interinstitucional que lleva a “sobredimensionar” el fenómeno metropolitano



la “realidad” metropolitana en 

dicho informe, a diferencia de las zonas metropolitanas, el concepto de aglomeración urbana “no considera al 

áreas urbanizadas y al espacio que se tome en cuenta como parte de la ciudad”



, del total de zonas metropolitanas en México, 48 de ellas tienen un “plan o 

programa de ordenación de zona conurbada o metropolitana”, según datos de SEDATU





respondía a la necesidad de tener “

acciones de atención conjunto o coordinada”. 

de 2005, ni en lo que sería después la “Primera Declaratoria 

Valle de México”

“reconoce ” estos territorios. De acuerdo con la Ley General de Asentamientos, Ordenamiento 



movilizan un imaginario espacial, o “soft spaces”, que no siempre coinciden entre ellos, ni con la 

categorías compartidas o “aceptadas” por la sociedad en general, y 

Esto para tratar la “inserción” de lo metropolitano en el 

, a pesar de que un territorio puede tener una “etiqueta” como metropolitano, esto no 

“

federal, ajeno a la acción municipal” (p. 208). 

Robertson (2019) para nombrar una primera “fase” en la cual los problemas metropolitanos 



Esta propuesta conceptual de Rojas y Robertson sostendría que hay una “situación inicial” 

metropolitana es la primera fase en la que “se propicia la discusión, el diálogo, el intercambio de 

política metropolitana” (p.4).  

específico que no tiene que ver “sólo con el conocimiento de que las zonas existen porque 

determinados criterios” (p. 33). Por esta razón, el autor pretende tratar también la 

“la posibilidad de vislumbrar que las zonas metropolitanas no sólo se 

intergubernamental”



“convencer” a los gobiernos municipales que integran una zona 

“actor neutro” que se considera sería la figura de un Instituto Metropolitano de Planeación. Sin 

la noción de “ ”

intergubernamentales más bien “diplomáticas”.



como “sistemas diplomáticos” (Holden, 1964), 

posteriormente, al IMEPLAN con un poder de movilizar “ideas” (causales y normativas) que 

informal entre actores que “representan” a una unidad, se examina el papel del “experto” en un 

y “arena nacional”, a espacios políticos flexibles. 

dentro de la llamada “diplomacia metropolitana”. Para ello, 

“neutralidad”

lo cierto es que se entiende como actor “neutro” principalmente



“realidad” de las formas y estructuras metropolitanas

perspectiva, la idea de un “desfase” sostiene que las formas espaciales metropolitanas son difusas 

que “trascienden a los territorios formalmente indicados como ámbitos del gobierno y siguen a 

“reales” de distribución de la población y las actividades en el espacio” (P

hechos “problemáticos” 



que “si bien la formación del área metropolitana 

” (p.26).

“ ” “adecuación” 

ahí que, como se verá más adelante, una de las principales propuestas para “resolver” el problema 

intermunicipales de gestión de agua en México como un grupo de instituciones que “es lo más 

parecido a la formación de un gobierno metropolitano mediante la consolidación funcional”

“autoridad” 



n la búsqueda de esta “autoridad” se ha concebido un abanico de posibilidades de 



metropolitanas propiamente establecidas se mantienen como la propuesta “ideal” para gobernar 

En este sentido, se observa que el “éxito” 

si “coincide ” 

“autoridad” 

“ ” 



por ejemplo, al evitar la duplicidad en dicha provisión o los “ ”

integración política es vista en términos “funcionales” 

que la “adecuación” de las dos 

urbano y el “desbordamiento” de las ciudades que caracterizó a los procesos de metropolización de mediados del 



“delimitado” podría ser un obstáculo para atender 

institucional de lo metropolitano, al concebirse como parte fundamental de la “adecuación” de las 

De esta manera, el “éxito” de estos territorios no solo se define a 

daba cuenta que el “éxito” de algunas metrópolis, además de pocas y aisladas, se han dado bajo 

tanto, concluye el autor, “allí donde las metrópolis parecen haber ganado, es decir, allí donde 

ellos verdaderos actores políticos, se ha producido en realidad una victoria engañosa”.

Brenner (2003) sostiene que el “Keynesianismo espacial" de los 60s y 70s mantenía una primacía 

urbanos nacionales o sociedades nacionales) como la “arena” espacial predefinida para las 

lo metropolitano “exist ” en 





“segunda ola” en los arreglos gubernamentales metropolitanos, y el 

comienzo de lo Lefevre (2003) llama la “era de la gobernanza”. 



“ ”

las unidades “ ” para sostener



incluyó nociones de “buena gobernanza” (Pérez, 2013), en un sentido más

a gobernanza ha sido considerada un “concepto paraguas” (Díaz, 

de “propósito limitado” en la cuestión 
metropolitana, bajo la idea de que “el gobierno que menos hace es el que mejor gobierna” (Zimmerman citado en 



la gobernanza como “un proceso de coordinar actores, grupos sociales e instituciones para 

”. Una fragmentación que no solo hace referencia a las jurisdicciones, sino también una 

que se replantea o “recupera”

tiempo que la inclusión de los diversos actores es considerada como necesaria, ya que “el sector 

solventarlos” (Lefevre, 2003

idea diferente de institución a las propuestas de gobiernos metropolitanos, alejándose de “recetas 

únicas” o imposiciones 



acontecimientos notables de nuestro tiempo era la creciente presión para “desconsolidar” el 

A diferencia de la “primera ola” de arreglos gubernamentales que no necesariamente 

establecieron lo metropolitano como espacio institucional propio, la “segunda ola” posiciona a lo 

, “un espacio de involucramiento de actores políticos, económicos y sociales 

problemas y orientar el futuro” (Lefevre, 2010). 

espacio institucional “no se remite al asentamiento espacial del aparato del Estado (por ejemplo, 

jurídico, estructuran el espacio”

primero para una “más eficaz prestación de los servicios públicos”, para posteriormente extenderse al mejor ejercicio 





stas no quedan claros los alcances de esta “obligatoriedad” (

de una autoridad lo suficientemente fuerte como para obligar a otros a favor de cierta “solución”; 



que, incluso si se tuvieran sanciones, “lo 

cooperar” (

comprensión de la gobernanza metropolitana desde “una aproximación diferente y pragmática 

LGAHOTDU se traduce en un 'conviene hacer'” (SEDATU

parte de la Guía, SEDATU extiende la comprensión de “actor metropolitano” a actores económicos y sociales. Con 

comunicación está dominada por una “mitología” que convierte a los gobiernos en el único actor "legítimo" e inhibe 



metropolitana en México, ya que señala que “si se da la cooperación entre actores e instituciones, 

de un imperativo a priori de armonía y cooperación” (p.95).

metropolitana es emergente o “acuñado recientemente”, l

“

”

relaciones intergubernamentales son un “juego” similar a la diplomacia.

su naturaleza informal donde “la política, poder y contingencia tiende a asumir supremacía sobre 

la ley, instituciones y consistencia, en guiar las relaciones entre varios niveles de gobierno” 

sean relevantes, ya que estos elementos establecen las “reglas del juego” y sus límites. 

la terminología de “intergubernamental” 
cobra un significado específico en la Unión Europea, donde esta refiere a las “relaciones internacionales” que 



n el “desencanto” 

aceptan y respaldan implícitamente la “fragmentación” 

forma de “renunciar” a parte 



“racionales” 

, por lo que deben establecer “relaciones diplomáticas”.

“ ”

“absorción”





presentadas como “el pegamento” para la cooperación metropolitana y que, con el tiempo, “los 

conducción de la gobernanza metropolitana” 

tratar a las relaciones intergubernamentales como un “juego” de relaciones 

un “trabajo 

en equipo” para propósitos en común, que no se puede asumir que los “jugadores” estén “en 

el mismo lado” del juego. 

de los “jugadores”, que en las reglas formales. 

percepción de “ganadores y perdedores”, señala 

borrar “fronteras”, inclusive Lefevre señala que “la era de la gobernanza” no sería necesariamente el porvenir de las 



“diplomacia”, la gobernanza metropolitana se acercaría más a una 

comprenderlo como un concepto “inherentemente político, que implica negociación y 

la autoridad formal y la conducta real del gobierno” (Frederickso

léase “desintegrada”

principalmente por el “fracaso” de la comunidad metropolitana en ser integrada dentro de una 

única jurisdicción política. Esto sugeriría que el “fracaso” de la cuestión metropolitana estaría en 

como acciones que buscan resolver de manera inmediata la “crisis”, ya que no resolverían el 



. Esto es, redes que resultan en “acuerdos y 

el buen funcionamiento de las políticas y la provisión de servicios públicos”

“ ” “llevan e interpretan mensajes entre unidades”.



dirigida al “funcionario metropolitano” dice que “

geográficos, administrativos o políticos”

“carta” expone 

“puede materializarse en quien sea el responsable de planear, aprobar o autorizar el 

”

programas metropolitanos. Segundo, al ser “representantes” del interés local 

“ ”

puede ayudar a “estabilizar” las políticas al contribuir tanto al desarrollo de reglas informales, 

, los actores con poder o influencia “deben ser 

”



, como sostiene Jones (1957), “debería ser posible unir administrativamente 

áreas que se están separando políticamente”.

diplomáticas necesarias para “mantener relaciones entre jurisdicciones incluso cuando los líderes 

entre funcionarios”. 

el “ ” donde se lleva a cabo el trabajo mediante interacciones formales, pero también 

también las llamadas habilidades “suaves”, los valores y competencias. 

como “

” 



las conjunciones se “caerían”. que estos “puentes” 

profesionales del servicio público, lo que parece ser una forma de “representar” el “interés 

público” no limitado a sus jurisdicciones 





Los regímenes, señala Bradford (2007), mitigan la “anarquía” de las relaciones 

en la gobernanza de un “issue área” al contribuir al desarrollo de hábitos de continuidad, 

“issue area” (Hasenclever, Mayer, Rittberger,1996).



a “versión” de este enfoque en la administración pública, 

frase “expectativas convergentes de los actores”, ha permitido introducir elementos 



metropolitano, o de influir en el “cambio metropolitano” 

sta aproximación “complementaria” corresponde propiamente a un "cognitivismo débil" en cuanto no implica 



un sentido de “área wide” 

solución al problema metropolitano al aprehender su “esencia”, a saber, la coordinación 



(2017) enmarca la comprensión de la planeación como “solución” al problema metropolitano en 

estratégica; y finalmente en el siglo XXI se habla de la creación de “soft spaces” de gobernanza o 



relativamente nuevo, aunque más como “realidad” aplicada (Grove, 1966). 

este Plan adoptó una idea de “ciudades satélites autocontenidas” como solución al 

“overcrowding” y a la expansión urbana, donde se concebía la construcción de ciudades 

(plan) para “reinventar” la ciudad en el marco de las discusiones políticas y profesionales sobre el 

futuro de Londres, expresando una tensión entre un racionalismo y “el funcionamiento de la 

imaginación” (Mort, 2004). 

una “sincronía territorial” (



un ámbito institucional que ha promovido la “reescalación” del espacio 

orden y “domesticar” el espacio, estas concepciones tempranas de sincronía se asociaban con 

sobrepasados o no reflejaban la “realidad” de los flujos metropolitanos al terminar el proceso de 

su elaboración, viéndose en gran medida “desfasados” (



palabras, “espacios blandos” que emergen como arenas que reúnen a diferentes actores políticos 

estratégica de finales del siglo XX, el concepto de espacio se aleja de la idea rígida de “escala” 

metropolitana como un “contenedor”, para pensarse bajo una concepción relacional que enfatiza 



a la contestación política” (Davoudi

en la “era de la gobernanza”, en cuanto el espacio “ya no se define por la localización de los 

proyecto común. Dicho de otro modo, se trata de un espacio de acción colectiva”

como forma de demostrar “la capacidad que tiene la ciudad para la acción, o, lo 

los resultados de la coproducción del conjunto de los actores locales”

de la identificación de los individuos con una “comunidad metropolitana” es resultado de la 

de una “comunidad metropolitana”. 



una “comunidad metropolitana”, se puede ubicar

construir y beneficiarse de la “conciencia metropolitana”. Los autores argumentan que los planes 

imaginarios espaciales eran “el plan” que tomaba fundamentalmente una forma de mapa

lo metropolitano se enfrenta a “administraciones 

rivales”, como la región o provincia, que

Esta es una de las razones por la cual, como advierte Lefevre (1995), “Los niveles intermedios 



metropolitanas”. En México, por ejemplo, las autoridades subnacionales suelen tener el poder, o 

burocráticas, tecnocráticas y de larga escala, en un proceso que buscaba la “modernización” de la 

técnico, para la gobernanza de los territorios metropolitanos. Así se menciona que “en cada área 

personal y presupuesto suficientes para el adecuado desempeño de sus funciones” (p. 38). Detalla 



, en términos de “adecuación” de las dos 

. Así, “el fomento de la IGR metropolitana ha sido un objetivo claro de los 

metropolitana voluntaria a través de estas instituciones”.

metropolitana, al concebirlas como “puentes” que reúnen a los funcionarios de gobiernos locales 





institutos de planeación que “permitirán regular obras e infraestructura territorial en todo el país, 

en las cuales se utilizan miles de millones de pesos”.

planeación y ordenamiento territorial de la zona metropolitana correspondiente” (Art. 3, fracción 

, entre los mecanismos de gobernanza metropolitana, está “

Agencia de Planeación o Secretariado Técnico que sancionará permanentemente”. 





“Organismo público descentralizado de la 

territorial y desarrollo urbano de los municipios asociados”

la línea de acción de “apoyar la creación de institutos de 

planeación urbana y consejos ciudadanos de carácter metropolitano”. Esto como parte del

Objetivo 1. “Controlar la expansión de las manchas urbanas y consolidar las ciudades para 

mejorar la calidad de vida de los habitantes”, de la Estrategia 1.6 de 

acción de “Impulsar la creación y operación de los 



participativa, coordinación y gestión metropolitana y municipal”. Esto bajo la estrategia 

prioritaria de “promover la coordinación metropolitana entre los distintos actores, para la 

igualitario, sostenible y con una visión compartida”. 

Al tiempo que la evidencia sugeriría que con este tipo de institutos “los trámites eran, en cierto 

de estas entidades.” (Coneval, 2020).



Municipales de Planeación (AMIMP). Por tanto, este tipo de “reconversión” de los IMPLAN a 

) señalaba con precaución que “las evidencias parecen sugerir que los institutos de 

—



—

resultado definitivo”

estos promueven “la coordinación metropolitana entre los distintos actores, para la 

igualitario, sostenible y con una visión compartida”. De manera similar, el documento del Índice 



relevancia de un “spark plug” 

liderazgo local que “también debe ser capaz de 

funcionarios locales”.

la diplomacia metropolitana “demanda 

toda la zona metropolitana”. 

metropolitana “debe tener la habilidad política necesaria y el conocimiento técnico suficiente, 

para convencer a los actores metropolitanos de las ventajas de cooperar”

“requiere contar con un perfil muy especializado, para ajustarse, entre otras cosas, a dinámicas de 

consenso entre actores para temas muy complejos” (p. 19). Bueno Aguilar (2019), por su parte, al 

Esto es, un papel que “no es de diplomacia internacional, pero si está interactuando con gobierno 

municipal, estatal y federal”. (Entrevista retomada en Bueno, 2019).



“diplomacia” depende de su “neutralidad”

la comprensión del IMEPLAN como ente “apolítico” estaría asociada a un 

“Racionalidad” que les ha conferido un estatus profesional a los planificadores, 



los ha alejado “de la posibilidad de adoptar formas más innovadoras de intervención espacial”

pues, aunque se “aferran” a las 

aleja del “deber ser” de su disciplina. Así, Bueno (2019)

refleja (como ellos quisieran) en sus procesos. Muestra de esta independencia “truncada” es el curso que 



pese a la elaboración de instrumentos de planeación, esta área metropolitana “
intereses del sector inmobiliario y la corrupción” (Arias & Arellano, 2013 citado en Lara 2019). 

Guadalajara como organismo “encandilado por los premios internacionales” y agrega, “aunque suene drástico, de 

”. Una acusación que no es menor. Y termina preguntando, ¿entonces para qué queremos un 



crítica de uno de sus informantes sobre este órgano descentralizado de que “muchas veces no ven 

intereses inmobiliarios que a los intereses de la población”

desempeñar una función técnica, su presencia no se justifica ante el “peligro de que legitime 

acciones que beneficien más a unos municipios o actores que a otros”



hacen y, finalmente, “ ”. Al seguir el argumento de Galland et al. (2020), se debe 

?”. 



actúan como “puentes” que reúnen a los funcionarios de gobiernos locales para la promoción de 



“casos negativos”, como una comparación de segundo orden



casos de importancia secundaria, en cuanto la descripción y explicación se centra en el “within 

one case” (Swanbord, 2010), con zonas metropolitanas que no poseen dicho Instituto. 



“ ”

selección de “casos negativos”

“zona gris” entre casos positivos y negativos, desde un principio de posibilidad 

es posible. Esta interpretación de “lo posible” diferencia 



estudios de caso “presenta un seguimiento iterativo y contingente de factores, actores y 

características relevantes”

configuraciones como forma de “comprender más que medir la diferencia” o “comparar para 

aprender lecciones” (Palmberger y Gingrinch, 2014). 

en el estudio de caso, el “bounding” del caso se ha concebido principalmente 

“ ” dado por los límites de las zonas metropolitanas (ej. Zona metropolitana de 



que el fenómeno metropolitano no plantea el “bounding” a estas zonas metropolitanas como 
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Denominado “Instituto 

Puebla” (2017)

se denominara Instituto, así como por sus siglas “IMIP”, 



centralistas estatales, pero también del balance del peso de municipalidades “centrales” en la 

refiere a “la 

y beneficios del desarrollo metropolitano, a través de los límites políticos locales” (pág. 137).
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En concreto, señala que “los municipios con más de 100,000 habitantes cuentan con un ICFM 2.8 veces más alto 
que aquellos con una población menor a 2,500 habitantes”.













propuestas basados en poder de los efectos de los “ ” en la cooperación.

que evaluaran si deciden participar o no, desde una postura de “un funcionario del gobierno local 

experimentado y muy respetado en la ciudad ficticia de Hometown”. Las respuestas se ubicaban







“ ”

por lo que su “reconocimiento” 



federal no es necesariamente la única unidad espacial que refleja la “realidad” del fenómeno 

certeza de los municipios que conforman la “forma” de zona metropolitana de sus 

existen diferentes “formas” de 





darse “en convenio” con el gobierno federal y los gobiernos municipales. Estos acuerdos de 



de Tampico “no existe”, pero si la zona conurbada del Sur de Tamaulipas;



“

”

En la Ley estatal abrogada, la conurbación se definía como “el área en la cual, el Congreso del Estado reconoce 

considerándose como una sola unidad urbano funcional a todo el conjunto”. Es decir, la conurbación era un territorio 



“Centro de población, geográficamente delimitado, asentado en el territorio de dos o más 

establezca la ley en la materia de coordinación metropolitana” (Art. 5, fracción VIII).

definición del área metropolitana dispuesta en la ley da cuenta que la misma “existencia” de lo 



modificó en 2019, para agregar a la definición del área metropolitana que está es, “en su caso,

aplicables”. 

“Área Metropolitana, la reconocida administrativamente como zona metropolitana por un comité 

Metropolitana del Estado de Jalisco y las demás disposiciones legales metropolitanas”. 

Este “poder de categorización” del estado lleva a introducir la segunda postura en respuesta 

grupo interinstitucional, la cual busca “alinearse” a dichas territorialidades. Esta segunda postura 



como un mecanismo que “crea” zonas metropolitanas, en cuanto promueve entre los actores el 

para la coordinación, tuvo un marcado papel en “crear” zonas metropolitanas. Algunos 





municipios distorsionan la “problemática metropolitana”, y que finalmente no ayudan a la 

De fondo, se observa un argumento que promueve distinguir una idea de municipios “centrales” y 

“periféricos” de la territorialidad metropolitana. Y aunque esta distinción está presente en el 



“periféricos” realmente tendrían que ser considerados como metropolitanos, en contraste con los 

municipios “centrales”. una “centralidad” de la metrópolis consolidada, comúnmente 

“históricamente” metropolitanos; en La Laguna, tres municipios se perciben como los centrales o 

de “función metropolitana”; en Tampico tres municipios conurbados, es decir, con contigüidad 

o por su carácter “rural”. No obstante, este si se integra en una visión más amplia en el 



tiempo, este programa 2030 propone “la necesidad y conveniencia de actuación conjunta de la 

integrarlas en lo que podría denominarse Región Metropolitana de Nuevo León”. 

los problemas que considera el Convenio de Coordinación 2020 es la “forma acelerada de 

Metropolitana de Monterrey conforme a la Regionalización del Estado de Nuevo León”.  No 





los entrevistados señalaba que “aquí la gente 1000 veces prefiere decir que es lagunero, a decir 

que es Durango o de Coahuila, la gente se siente más de la Laguna”. Al mismo tiempo, este 

Laguna cuando señala que “si hay realmente una conciencia, a lo mejor no como el conocimiento 

que lo que afecta a uno le afecta el otro”. No obstante, se reconoce que esta identidad socio



municipios veracruzanos habrían manifestado “su interés de recibir los beneficios presupuestales, 

técnicos y administrativos que implican la creación de una Zona Conurbada”, aunque no se 



instituto como “un elemento indispensable de carácter institucional para que la conceptualización 

mediano y largo plazos”



resaltar la capacidad que tienen los IMEPLAN como forma de “acreditación 

jurídica de confirmación de la zona metropolitana”

especifica que para la “acreditación jurídica de 

conformación de la zona metropolitana” se requiere una Comisión de Ordenamiento 

momento el ayuntamiento de Zapopan expresaba que “los argumentos presentados por el 

municipio de Zapotlanejo son insuficientes y no los demuestra con ningún estudio”. 



metropolitana y cuáles son los adecuados para aprehender la “realidad metropolitana”. En estas 



“dispositivos institucionales efectivos para facilitar las relaciones intergubernamentales”. 

se consolida con instancias como el IMEPLAN. En palabras de un informante: “Yo creo que ha 

con el IMEPLAN para lograr tener soluciones integrales a una gran problemática metropolitana”.





Torreón señala que “Torreón es el ámbito de 

función de la estrecha interdependencia socioeconómica que existe entre las ciudades laguneras”. 

Mientras que el PMD de Gómez Palacio señala que “La problemática de las ciudades laguneras 

públicos no se encuentran determinados por los límites de los municipios”. 



“Buenas Relaciones con los Vecinos” y coordinación metropolitana, e impulsar “una agenda 

Metropolitana de Monterrey”. 

Salto, Jalisco que se limita a decir que se van a “impulsar los proyectos intermunicipales y de la 

zona metropolitana de GDL”. Pero hay otros municipios como el de Tlajomulco de Zúñiga que 

establece como objetivo “Hacer de Tlajomulco una ciudad cercana, compacta, conectada, 

equitativa y coordinada con el resto de los municipios del Área Metropolitana de Guadalajara”. O 

2021 menciona el “coordinar los trabajos entre las autoridades de 

cumplimiento de los objetivos comunes en materia de servicios públicos”. Asimismo, cabe 



2004 ya señalaba como relevante el “mantener una relación 

permitan resolver los problemas intermunicipales que nos atañen”. Mientras que en el PMD de 

2021 retoma este aspecto al establecer que “Si bien Tampico es el ámbito de acción 

Tamaulipas”.



“De repente en algún plan, nos convocan”

“ ”

“requisito 

burocrático” que satisface obligaciones legales y normativas, así como para acceder a 



uno de los funcionarios permite ilustrar esta perspectiva: “De repente en algún plan, nos 

convocan, pero no hay continuidad”. Lo que refleja la necesidad de 



organismo: “hemos estado muy apoyados por el Gobierno del Estado. Yo sí podría decirte que si 

no hubiera apoyo del estado, tal vez no se hubiera dado”. 

“coordinador” 



puede tener la figura de un Instituto Municipal de Planeación como “líder”, “coordinador” o 

“filtro” para los instrumentos de planeación municipales en este aspecto de congruencia, aunque 



en su papel como “coordinadores” para apoyar a los 

instrumento metropolitano que, como sostiene uno de los entrevistados, “los municipios se tienen 

se deben tomar como base”.

instrumentos de planeación metropolitana es necesario puesto que “lo que marca la Ley es que, si 

no está en un plan o programa metropolitano, pues no va a pasar esa obra”. 

es de un rol más activo como “autoridad” o “juez” de desarrollo 

“ ”

“

(…)

demás se hacen propuestas, vamos los tres municipios: “Oye aquí quiero hacer esto, cómo ves, a ti que 
te afecta”. Entonces el IMEPLAN es muy importante para nosotros como municipios porque 



entrevistados, “recordarles amigablemente a los municipios que tiene que iniciar estos procesos 

rigiendo la planeación de la ciudad”. 

metropolitano considerado como “obsoleto”.



que no necesariamente se trata de seguir un formato “burocrático”, sino más “informal”. Es decir, 

se trata de “una relación muy cordial, son amigos los que están allá, entonces con llamadas, sin 

hacer grandes oficios, se toman decisiones más en corto”. (Entrevista 1.2.) Aunque también se 

nomas nos hablan, “Oye voy para allá, voy a ver algunos asuntos”, y ya aquí nos coordinamos en los 

En parte, esta noción de “nos conocen” no solamente hace alusión a estar familiarizados con un 

Ahora bien, la “familiaridad” entre el funcionariado de la metrópolis de Tampico lleva a 

la identificación de una especie de “burbuja” definida por la profesión y la trayectoria en la 

IMEPLAN), “la gente que está ahí, el equipo, pues los conocemos, nos conoce”. Esta 



Esta “burbuja” es una de las características particulares del caso de la metrópolis de Tampico, 

“ ” o conocimiento de los homólogos y actores

expresado por uno de los funcionarios de los municipios del estado de Veracruz: “Interactuó un 

relación”.  

“espacio de coordinación donde las áreas técnicas municipales trabajan en estrategias conjuntas 

para dar respuesta a las problemáticas metropolitanas”. En concreto, estas mesas se entienden 

como órganos auxiliares que buscan “eficientar” el proceso de coordinación metropolitano, de 





los llamados “Enlaces Metropolitanos municipales” (nombrados así en el Estatuto) serán 

contar con “solvencia técnica” y capacidad de decisión en la materia.



Esta valoración positiva del modelo del IMEPLAN como “puente” de comunicación entre las 



donde estén “sentados” los responsables de la planeación de cada municipio y de los Estados. 



falta de capacidad de “diagnosticar” de los gobiernos locales tiene consecuencias directas en 

señalaba que “no puedes entender a Torreón sin su dinámica metropolitana. Estudiar a Torreón 



película”.





●

con determinadas variables seleccionadas y georeferenciadas. Este filtrado solo aplicaría para “la zona metropolitana 
del sur de Tamaulipas”, como se nombra en la página. De esta manera, el SIG que se ofrece al público general para 



●

●

En lo establecido por el decreto se menciona que “La cartografía digitalizada y actualizada será 

estimen convenientes, como el catastro”. Con ello se espera que la información generada por el 



refleja la movilización de la figura de los institutos. “Nos decían que se sienten muy cómodos, 

información, la digieren y le presentan la información tal y cual como es” (4.1). Sin embargo, 

“ya están acostumbrados de estas solicitudes”. De hecho, se resalta la generación de “economías 

de escalas” para tratar de resolver este tipo de desafíos de capacidad 



indicadores se vincula a la idea de “conciencia metropolitana” y de su narrativa institucional, 



dinámica de competencia y “recelo” entre los municipios. Se trata, entonces, de una inercia de la 

pues uno de los funcionarios señalaba que “evidentemente no voy a negar que como en México 

pero en general si se ha logrado bastante”.

tiempo, se argumenta que la solución a esto sería “relativamente fácil”, 

voluntad política, porque eso se podría resolver fácilmente con un convenio de colaboración” 



para posicionar la “visión” metropolitana

e importancia; y actuar como catalizador para reunir a actores en un “foro” de discusión 

“Esa chamba de interpretación la hacemos nosotros”

los cuadros administrativos son factores que “



las ciudades”. 





la heterogeneidad de las estructuras complejiza reconocer un “interlocutor homólogo”, a lo que se 



rotación de personal no afecta significativamente a los “trabajadores del 

área técnica”

“

”

por un funcionario: “Nosotros todos estamos a prueba con el presidente. Me puedes marcar 

“los cuadros de la planeación no fueron generados, ni los entes 

mejor se fue a trabajar a la iniciativa privada”

Así, “el rumbo del Instituto se modificó por el cambio de personal”.

pero indicó que “desgraciadamente ya muchos cambiaron, ya no son los mismos, están en otros 

lados” (Mty). Mientras otro funcionario denunciaba de manera similar que en las reuniones

necesariamente esta “al corriente” en los procesos



“grupos”, en gran parte motivados por cuestiones políticas; dificultades en la integración de 

Esta falta de “tradición” conlleva una dependencia excesiva de la comunicación formal y 

interpersonales y ambiente de “familiaridad” de una metrópolis con un menor número de 



“tradición”

distanciarse de los cambios de administración pública y “trascender esos momentos de frenesí 

municipal”.

“no inmiscuir ” 

IMEPLAN del Sur de Tamaulipas enfatiza que “aunque sean diferentes partidos políticos, 

nosotros no intervenimos en la política”, y que “no hay problema que tenemos buenas relaciones 

ningún inconveniente.” e “el 

problemas y se busca soluciones”. “a pesar de que 

” 

un “exceso de burocracia” y “suel os exagerados”, como una estrategia 

“Cuarta Transformación”.

que dicha “depuración” no haya implicado el despido de funcionariado con experiencia y 

Más aún, a esto se suma una “doble” carga atribuida a la “política” que, 

de los funcionarios expresó: “Pero te 



cuestión de la dirección, entonces créeme que me hago bolas” (1.4).

estar yendo, pidiendo que se organice, que se coordinen, me llevaría muchísimo tiempo (…)el día al 



llevaba en funciones dos meses y medio, sobre todo “buscando la manera de poder ayudarlos 

después de 8 años”.  Mientras que el IMPLAN de Monterrey toma un rol más de coordinador, así 

“

nos podamos organizar y coordinar”. 



entendida como el “área que se encarga 

(imeplan); jerárquicamente se encuentra ubicada justo debajo de la presidencia municipal”.

Barrientos (2022) señala que “dado que su objetivo está previamente definido, como 

“gestionar el territorio”, se da cierta libertad a la organización para distribuir los procedimientos y 

recursos a su disposición de la manera que se considere mejor”. Además, el autor lo caracteriza 

Coordinación General es “la instancia integradora de las áreas destinadas al ordenamiento, la gestión del territorio 



la comunicación entre “pares”. Sin embargo, la idea de conjunciones administrativas dadas por 

especialización, hace falta sensibilizarlos respecto a la “utilidad pública” de sus decisiones y 



funcionario mencionaba que “Yo te lo puedo decir a nivel de especialista no es tan complicado 

pero lo que se presentan a un municipio, lee las cosas en chino”. Esto denota, de fondo, una 

necesitamos mucho trabajo aquí” (Laguna).





Guadalajara “hace” planificadores al invertir tiempo y recursos en la capacitación del personal. 

autora, otro aspecto de esta capacitación no solo está en la “creación” de planificadores, sino 

universidades locales. Ante esta situación, el funcionario mencionaba que “muchas veces los 

tiempo dedicándose a desarrollos inmobiliarios por eso conocen más la dinámica urbana” (2.1). 

otro de los entrevistados de la misma metrópolis: “Yo creo que fue la pasión que 

Barcelona, tocó estar en Francia, que bueno sabíamos que cada ciudad es muy diferente.” 



“mucho tiempo dedicándose a desarrollos inmobiliarios por eso conocen más 

la dinámica urbana”. 

denunciaba la “ocupación por políticos” de la administración pública municipal, 

funcionarios expresaba, por ejemplo, que “yo no soy político ni digo palabras muy acá, muy 

políticas, soy más que nada técnico”, para inmediatamente hacer referencia a la “cuarta T” y 

cómo el alcalde “nos dio la confianza, pues tenemos puesta la misma camiseta” (entrevista 1.4).

estudiadas. En la Laguna, es el sector que ha “abanderado” la creación de un IMEPLAN, se dice que en relación con 

mencionó la necesidad de estabilidad en la administración para dar “confianza al sector inmobiliario”. En la 
metrópolis de Tampico se habla incluso que los empresarios han” prestado” maquinaria a los municipios, además de 

particular, en esta última se menciona que con las organizaciones empresariales “Definitivamente aquí hay una gran 
interrelación, aliados, de manera que no hay de trabajar cada uno por su lado”. (entrevista 1.2.)



“andar en la cuestión política” pues, como director, no le ha sido posible ignorar estas lógicas en 

“vocación”. De este modo, se dice que se puede contar con perfiles de puesto bien definidos, 

sensibilizarlos respecto a la “utilidad pública” de sus decisiones y acciones, con la finalidad de 

. Para la autora, los primeros se conciben como “profesionistas comprometidos con su 

trabajo”, retomando fragmentos de entrevistas que hablan de “pasión”

los que estamos aquí es porque queremos cambiar, incidir en la ciudad (…) tampoco estamos aquí 

humana (…) creo que esa es la principal razón por la que los urbanistas hemos incidido en la 
administración pública (…) por esa motivación (Planificador 6a).

funcionario “técnico”, especialmente de aquellos en puestos 



o políticos “entrantes”

“

”

donde, en cierta medida, el relativo “éxito” en la cuestión metropolitana se ha vinculado a 

“sensibilidad” del gobernador 

sostendría que “la política de 



construyendo el marco legal para la coordinación metropolitana”. Y 2) el trabajo realizado por 

“incorporará la nueva visión metropolitana impulsada por nuestro Gobernador el Ing. Enrique 

Alfaro Ramírez, y el director del Instituto de Planeación y Gestión Metropolitana (IMEPLAN)”. 

el IMEPLAN es particularmente importante en esta idea de “visión metropolitana”.

que los planificadores estiman que este tipo de actividades los distrae de “sus verdaderas 

involucrados”. Con ello, el personal del IMEPLAN expresa una 

diagnósticos, “como una distracción de su ocupación real”, que es la planeación de la ciudad de 

que estas actividades de “asesoramiento” ofrecen para movilizar la agenda metropolitana, al 

una autoridad de implementación, están ignorando que los planes “persuaden” a los actores a 

futuro, por lo que ofrece “consejo” entre el deseo y la decisión. Así, dice el autor, l



“empoderen” tanto a ellos, como el de otros participantes. Aunque la autora no deja de hacer una 

, se requiere de “un instrumento que identifique cuales son esos 

detonadores, cuáles son esas estrategias.” Es aquí donde entra el IMEPLAN como actor que 

comparte información “y nos plantean soluciones a los problemas”. 

funcionario del IMEPLAN menciona que existen proyectos elaborados “archivados”, donde se 



como “conducto” para acceder a financiamiento, pero solo como gestor. Así lo señala el mismo 

IMEPLAN del Sur de Tamaulipas que dice que “por nuestro conducto hemos logrado que los 

años”. Enfatizan, sin embargo, que no tiene la “autoridad legal” para hacer otro tipo de trámites 

Guadalajara sobre que “Nosotros no tenemos las capacidades, ni las atribuciones para ir y revisar, 

documento”. 





ciones socio políticas cuyos “ mites” son negociados, 



quien señalaba que “lo metropolitano no 

existe”

ejercicios de delimitación de equiparar la “identificación” de zonas metropolitanas 

, e incluso como la “realidad” metropolitana misma

“



cada metrópolis”. Por , los resultados del ejercicio se entienden como “apoyo y orientación” 

para la organización y planeación de sus zonas, o como “referente” para los órdenes de gobierno 

“cuando los tres órdenes de gobierno convengan la delimitación y constitución de las zonas 

metropolitanas o conurbadas, en congruencia con el artículo 32 de la LGAHOTDU”. 

“ ”

considerar los municipios “centrales” como metropolitanos, dejando de lado en la comprensión 

de lo metropolitano a los denominados municipios “periféricos”, los cuales se definen 

de un sesgo en el que se considera un fracaso cualquier arreglo gubernamental que no “adec e” 



que se ha ubicado el apoyo estatal como parte del “éxito” de esta experiencia de gobernanza 

INEGI, 2023), señala que la nueva “delimitación no representará cambios en el 

proceso de instalación” (p.4).

elemento que “acredita” el estatus formal de la metrópolis

contribuye a definir los “límites” de las mismas

l instituto “aterriza” una categoría percibida como ajena y abstracta 



para crear “comunidades metropolitanas”

la presencia del IMEPLAN contribuye a “encuadrar” la 



sobre todo “centrales”







son una instancia que actúa como un “intermediario” 



“elevar” los intereses de los municipios





carácter más “rural” o “Periféricos”. Estos últimos, como se vio en esta investigación, suelen no 





fortalecer los procesos de gobernanza, mediante “la construcción de una visión metropolitana 

conjunta entre los distintos actores del territorio”. De este modo, no puede dejarse de lado que la 

conceptual de diplomacia metropolitana presentada por SEDATU y el BID como “alternativa” de 



como aspecto central al concebirse como “actor neutral” encargado del proceso de 

convencimiento y persuasión de la “conveniencia” de la colaboración. Esta analogía 

la colaboración interjurisdiccional en un escenario “anárquico” pero interdependiente. En 

influir en el “encuadre” de las cuestiones metropolitanas. 



profesional, la cual “busca conectar el conocimiento con la acción en el dominio público”



de expertos de las Naciones Unidas en 1966: “la extensión territorial 

con la ciudad central y viceversa” (Unikel, 1978:118).
Estos autores mencionan que “en una primera etapa de la formación de 

ciudad ‘absorbe’ una o más unidades político

real de la ciudad a que se refiere” (Negrete y Salazar, 1986; p. 99).



“aquellas redes de ciudades, donde los procesos de ‘metropolización’ 

ciudades que tienen más de un millón de habitantes”. Adicionalmente, 
define como aglomeraciones urbanas a “las ciudades que han tenido 

millón de habitantes” (Programa Nacional de Desarrollo Urbano y 



“egoístas”; los Estados 
serían “envidiosos” 

Art. 36. (…)



(…)

(…)

(…)

(…)

ente”.



“Retomemos esa fascinación y ese apropiamiento de nuestra ciudad, más allá de barreras geopolíticas, nuestra 
enriquece como Área Metropolitana.” Mayo, 2019
“Los gobiernos locales tenemos el compromiso de construir ciudades inclusivas y resilientes ante los estragos del cambio 

trascendencia en el desarrollo de la metrópoli”. Diciembre, 2020
“El municipio ha tenido grandes resultados en la coordinación metropolitana con el IMEPLAN, para dar seguimiento y solución a
estratégicos de la ciudad.” Junio, 2021

“A pesar de ser el municipio más pequeño del Área Metropolitana en población y el segundo más pequeño en territorio, este mod
” Mayo, 2020

“El órgano técnico que tenemos dentro de la ley de coordinación metropolitana, demuestra a quienes tomamos decisiones en los 
que tenemos instrumentos para implementar acciones que le generen bienestar a nuestra sociedad” Noviembre, 2019

“El reconocimiento de la realidad metropolitana nos lleva a quienes conformamos esta Junta a tomar la responsabilidad de trab
” Diciembre, 



“Es relevante para el municipio de Tonalá reiterar ante la Junta de Coordinación Metropolitana la importancia de la implement

gobernanza y mejora la convivencia cotidiana.” Septiembre, 2020
“Tenemos una responsabilidad compartida en esta ciudad donde las fronteras municipales son completamente invisibles para la c

trabajar.” Diciembre, 2020
“Tuve la oportunidad de conocer y aprobar en la Junta de Coordinación Metropolitana los grandes acuerdos de nuestra metrópoli
tiempo los resultados ya son visibles en nuestra comunidad, tenemos un municipio con crecimiento ordenado.” Junio, 2021
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